
RETRIBUCIONES AÑO 2021

MENSUAL ANUAL

Rector de Universidad 1.554,04 18.648,50

Vicerrector, Defensor Universitario, Secretario Gral. de Universidad y Delegado del Rector 702,56 8.430,66

Decano y Director de Centro, Director de Area, Vicesecretario General, Director de la Casa de las Lenguas 547,77 6.573,18

Director de Departamento Universitario 396,36 4.756,34

Vicedecano, Subdirector y Secretario de Centro,Director Aula Valdes Salas y Subdirector Casa de las Lenguas 295,60 3.547,21

Director de Instituto y Director de la Escuela Odontología 236,67 2.840,01

Subdirector y Secretario de Departamento y Secretario Instituto Universitario 213,08 2.556,96

Este complemento podrá percibirse únicamente cuando se desempeñe el puesto 

de trabajo en régimen de dedicación a Tiempo Completo.Las cuantías se prorratearán en virtud de las fechas de inicio y fin

 de nombramiento.

CARGOS ACADÉMICOS


